
f"ORMA A-54 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 175/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE CHACAL TIANGUIS, 
VERACRUZ 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
.CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a siete de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo si uiente: 

Constancias Número de 

Oficio SG-DGJ/0774/02/2019, de Eric Patrocinio Cisneros Burgos, 
quien se ostenta como Secretario de Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Anexo en copia certificada: ~ 
Nombramiento expedido a favor del promovente el W de 
diciembre de dos mil dieciocho, por el Gobernador Constitucional 
del Estado. 

re istro 
005348 

Las constancias de referencia fueron recibidas aye ' Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Const . '~IJ"' 

Ciudad de México, a siete de febrero de do~iecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y anexo 
del Secretario de Gobierno del Estado de ~qQruz de Ignacio de la Llave, a quien 
se tiene por presentado con ra·personalid~e ostenta 1 ' reiterando el domicilio 

1 De conformidad con la documental que parta tal eet compaña y en términos del artículo 8, fracción X, de la Ley 
Número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Esta eracruz de Ignacio de la Llave, en relación con el Punto 
Primero del Acuerdo Delegatorio que autoriza al Seer ario de Gobierno y al Subsecretario Jurídico y de Asuntos 
Legislativos a representar al titular del Ejecutivo Estatal, así como al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave en controversias constitucionales y a~· es de inconstitucionalidad, publicado en la Gaceta Oficial del Estado, 
Tomo CXCVI, Número Extraordinario 388, vei iocho de septiembre de dos mil diecisiete; así como del artículo 15, 
fracción XXXII, del Reglamento Interior de retaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
que establecen: 
Artículo 8 de la Ley Número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El 
Titular del Poder Ejecutivo, además de las atribuciones que expresamente le confiere la Constitución Política del 
Estado, podrá: [ ... ] ~ 
X. Designar a quien lo represente en controversias a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución 
Federal, y en los demás juicios en q e intervenga con cualquier carácter; así como a quien lo represente ante el 
Congreso del Estado, para efectos de lo previsto en los artículos 35 fracción 111 y 36, ambos de la Constitución Política 
del Estado; [ ... ]. 
Punto Primero del Acuerdo Delegatorio que autoriza al Secretario de Gobierno y al Subsecretario Jurídico y de 
Asuntos Legislativos a representar al titular del Ejecutivo Estatal, así como al Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave en controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. Se delega y 
autoriza a los titulares de la Secretaría de Gobierno y de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos, para que 
de forma conjunta o separada en nombre y representación del Gobierno del Estado, así como en nombre y 
representación del titular del Poder Ejecutivo, se apersonen y representen con todas las facultades, interpongan 
medios de defensa y en general, realicen todo tipo de trámites en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad en las que intervengan el Poder Ejecutivo y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con 
cualquier carácter. 
Artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: [ ... ] 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrativa, 
legislativa, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que 
sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos 
y/o su Dirección General Jurídica prevista en este Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, 
coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, 
comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados en los 
juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, 
laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar jueces o 
magistrados, e interponer todo tipo de recursos; [ ... ]. 
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se1ialado en autos para oír y recibir nofüicaciones en esta ciu~ad, así como 
n:wocando, reiiterando y designando c:omo delesJados a las perso~as que indica, 
respectivamente. · 

Lo anterior, con fundamento ien los artículos 1 O, fracción 11 2 , ! y 11, párrafos 
primero y segundo3 , de la U~y R~:~glamentaria de las Fracciones 1 f 11 del Artículo 
10:5 de la Constituciión Política do los Estados Unidos Mexicanos, la.sí como 3054 

del Código Federal de Proceclimientos Civiles, de aplicación 1 supletoria, en 
términos del artículo 15 de la referida iey. j 

1 

Por otro lado, en cuanto a la ratificación del diiverso o~icio y anexos 
presentados ante este Alto Tribunal por quien se ostentó corno Ditctora General 
Jurídica de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz d · 1gnacio de la. 
Llave, deberá estarse a lo dieterminado en proveído de uno de feb ~iro del año en 
curso, en el que se dio vista al Municipio actor, a efecto dei que ma ifestara lo que 
a su d1erecho conviniera en relación con los actos emitidos en curplimiento a la. 
sentencia dictada en este asunto. i 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo d~! Larr ;a, Presidente 
de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación, quien a.ctL1a qm la Maestra 
Carmina Cortés Rodríguez, Secmtaria de la Sección de TrárnitH d~ !Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 1 Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tr" ue ida fe. , 

¿:;_; \ :\~·~~ 
/ \~N\ r, 
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_j_·----------~-··· 
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2Artículo 1 O de la Ley Regílamentaria de las Fracciones 1 y U del Articulo 105 de la1 Cc1nstit ~;ión Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [.\..) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma ge eral o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia;[ ... ) 
3Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y íll del Articulo 105 de li:1 Cc1nstit ~ión Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deber ~comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de la~ normas que los rigen, estén 'facultado ipara representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juic¡io goza de la representación legal y cu ~ita con la capacidad 
para hacEirlo, salvo prueba en contrario. . 1 • 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de repmsentaci9ni a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que¡ ~1agan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los nicidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ]. 
4Artículo· 305 del Código Federal de Procedimiento$ Civiles. Todos los litigantes, en el rimer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en ~ue tenga su sede e1I 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben ~ñalar la casa en que 
ha de hacerse la. primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a la ¡que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el diomic lil) de los funcionarios 
públicos. Estos siempre.serán notificados en su residencia oficial. . 
5 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria c:le las Fraccion$s 1 y U del Articulo 105 de lél Consti ~ión Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Jµsticia de la. Nación conoceré y resol E1rá con base en las 
disposiciones de~I presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconsti ~cionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de• la Constitución Política de los Estados Unidos exicanos. A fa;ita de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Cópigo Federal de Procedimientos Civiles. ' 
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